
MIÉRCOLES 4 DE EXEUO DE 1045. TSúv. i.0-

"I 

I 

í>.! 

BOLETIN 
co.NsriTücioii 

OFICIAL 

Las leyps y las disposiciones generales del Gobierno son . 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 5 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe político 

imblicuii oficialmente ert ella , y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para los <l.'nias pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ^ los mencionados periódicos. Se csceptúa de esta disposición 
Je Nwitmbrc de i83;.j i á los S,'es- Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril yt 

J g de Agosto de i&Zij J 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y aynntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gel'e en lo tocante á sus atribuciones. = Art, a56 de la ley de 3 de Febrero de i8a3. 

peñarían sus funciones de que son responsables al G o 
bierno que les ha dispensado su confianza, á la p r o 
vincia en que sirven, y á la nación. Bajo esta i n t e 
ligencia y celoso yo de cumplir con mi deber, no d i -
aimularé ninguna falta en el exacto y pronto cumpli
miento de cuanto ordene para el gobierno político— 
administrativo de la provincia, y publicaré en el bo-
letin todas las providencias á que se me de lugar. 
A s i lo tendrán entendido los nuevos Srcs. alcaldes y 
ayuntamientos que acaban de posesionarse de sus car
gos. Me prometo que no me causarán el disgusto de 
tener que obrar de- un modo que es opuesto, á mi ca
rác te r ; pero á que me haré superior porque asi lo 
requiere la autoridad que ejerzo, hadándome dispues
to á darles toda la protección que quepa en mi auto
ridad para todo lo que redunde eu prosperidad de los 
pueblos y todas las consideraciones compatibles coa 
la observancia de las leyes y órdenes superiores. 

No he podido menos de dictar esta circular, ya 
al ver el abuso general de la falla de obediencia , y 
mas peculiarmente al ver que habiéndose mandada 
por orden de 17 de Setiembre úl t imo, inserta en el 
suplemento al ndm. 80 del Boletín, que los a y u n 
tamientos formasen el estado de población, y lo r e 
mitiesen á la Diputación antes del 1 5 de Noviembre 
próximo pasado, no lo han verificado sin embargo del 
tiempo transcurrido los ayuntamientos que abajo se 
espresan, á los cuales prevengo, que si á correo visto 
no lo verificasen, par t i rá un comisionado á su costal-
para.formarlos y traerlos, pues mayor tolerancia se
r ía ya escandalosa por parte de la autoridad supe
rior. • 

Morgovcjo: Santiago Mi l l a s : Otero de Escarpizo: 

GOBIERNO POLITICO. 

4° Negociado.=Núm;. 1.0 r 

Circular en que. se encarga á los Sres. alcaldes y ayunta»-
mienlos la obediencia y cumplimiento de sus deberes, re
conviniendo, á los que 110 han remitido á la Diputación el 
estado de población que previene la orden de 17 de Setiem

bre último. 

N o puede existir ningún buen gobierno, sin ot>&-
Aicncia á las leyes, y sin la disciplina rigorosa en to
dos los ramos: pero en los gobiernos libres es aun mas 
necesaria la estricta observancia de las leyes, que hay 
medios legales de reformar, y la mas estricta disciplina 
administrativa. Se advierte sin embargo por parle de 
los'Srcs. alcaldes y ayuntamientos, que debieran estar 
tan interesados por su misma constitución en j a cón-
solidacion de las instituciones .populares, una falta de 
runiplimicnto, y una morosidad en todo lo que se les 
riiánda por el Gobierno y autoridades superiores que 
le representan en las provincias, que causa muchos 
males á los mismos pueblos, y una. paralización per— 
judicialísima en cl servicio público, cuya alma es la 
actividad. í,os que asi obran, ni son buenos ciuda
danos, ni celosos funcionarios, poniéndose en chocan
te contradicción con sus principios, y con sus deberes. 
Pero el resultado de esta-conducta'es poner á las a u 
toridades superiores en la sensible.precisión de penar
los según merezcan, porque no de otro modo desem— 



Sí 
Gr.ijal: JonriUa: Vi l la innr l ln (le T). Sancho: D i s -
trimiM.- ViUazala: Iguefia: Torcno: Gorullón: Vega 
de EspinimUia: Ealiero: Vega de Valcarce. 

I . i on 3 de Knero de i 8 4 3 . = P . A . D . G . P . = 
José Antonio Somoza. 

8? NEgocia"do.==^úm. 2.0 

Circular á los Sres. ak-aldes recordándoles y «Yicargitidoles 
sus drWrs sobre la conducción de pieso» por tránsitos de 

justicia. 

ftste ¡mport'a'rit* raaió del 'servirlo püblico Se m i 
ra gcneralmeníe con una indolencia, y ábandono* 
que causa una porción de males y perjuicios. Repeti
das quejas, consultas, .y conflictos se presentan en es
te (iohierno polílico que prueban la necesidad de 

'¡dirtar ufia ley, ¿ rcglametítí) clar<» y terminante que 
'inarqne lodo lo que este servicio requiere para su 
mayor orden, y exactitud. L a guardia rural , de que 
carece la Nación hasta ahora, debería ser su base 
como lo es en otras naciones mafc ritas y mas bien ad
ministradas; pero en tanto que se carece de ella y 
de otras disposiciones para que los Srcs. alcaldes y 
ayunlnmieutos pudiesen desempeñar sus deberes en 
esta parle con facilidad, y acierto,; -no .puedo menos 
de recordarles las vijentes «obre la materia, .cuya 
observancia les -prevengo evitando dirijirrae ninguna 
consulla de lo que ellas prevén. Para este fin he 
créido qtie no podria obrar <cbn mayor acierto, y 'cla
ridad que insertando todo el capítulo 11 lomo a,0 
de la obra titulada ..libró de los alcaldes, y a y u n l a -
mieiilos" escrito por el S r . D . Manuel Or l i z de Z ú -
ñiga , cuya adquisición les recomiendoal mismo tiem
po para el mejor desempeño de -sus deberes, 
: Dice asi: 

C A P I T U L O X I . 

De ¡a traslación de los reos y confinados. 

L a conducción de los teoe de unas cárceles i otras 
ac hace bajo la dirección y responsabilidad de los a l 
caldes. Para evitar su -fuga es obligación de estos 
piocurar sn custodia con fuerza armada, si hubiere 
proporción de ella, ó en su defecto con el auxilio de 
vecinos honrados, romo carga concejil ( i ) . Este-ser
vicio, suelen confiar<lo unas veces á los alguaciles, 
guardas de campo, dependientes de seguridad ó de 
-jusliria ; otras á personas particulares por'alguna T e -
.nuiTiorarinn pecuniaria, y comunmen-te por carga ve
cinal (2); pero no siempre con la fuerza y precau
ciones suficientes á asegurar el buen ¿xito dc la tras
lación. 

E n o íanlo á la de los rematados que son conducr-
dos de unos pueblos á otros hasta llegar al presidio 
de su dcslino, la ordenanza de este ramo tiene esta— 
blendas varias reglas. Puestos los confinados.á dispo
sición del alfaide, debe este hacer que se lleven por 
IráiiMlos de justicia en .justicia; y previene dicha or-
d c u u i i o q u e el alcalde del pueblo de donde el con 
finado s.'.lg.i por la mañana nombre persona, ¿o/o la 
rc.'/,unsaíi¡lidaii del ayuntamiento, ,quc ejecHie.lá tras

lación al punto donde haya de pernoctar, facilitándole 
los auxilios necesarios para la custodia de los misinos 
(3). Esta circunstancia de ser responsable aquella 
corporación, indica que el nombramiento de las per
sonas á cojo cargo se haya de hacer la condurcion de 
los confinados, debe ser propio del mismo ayunta
miento, y en tal Suposición, deducida de esa' misma 
responsaljiliclad prevenida por la ley, parece lo mas 

'prudente, que dicha corporación tenga nombradas 
personas de suficiente confianza, para que el alcalde 
elija de entre ellas un . i^ quien se encargue el servi
cio, valiéndose á este fin de milicianos nacionales, de 
vecinos armados ó de otro medio que ofrezca seguri
dad. 

Se observa sobre esto tan diverso método en cada 
pueblo, y se mira generalmente con tanto descuido 
este importante servicio, que ya por la ineptitud ó 
debilidad de los conductores, ya por descuido y ne
gligencia, y también á veces por manejos impuros, 
•consiguen Jos reos ,y confinados una libertad inme
recida y una impunidad, de resultados muy funestos. 
Mientras el gobierno no ocurra pues á remediar opor
tunamente este mal por medios generales, uniformes 
.y eficaces, los alcaldes animados de buen celo deben 
adoptar cada uno según las circunstancias de su res
pectivo pueblo, el método que ofrezca mas seguridad 
y menos inconvenientes. 

Cada tránsito regular para la conducción de los 
sentenciados, y lo mismo parece debe entenderse de 
los t'é'óS, es de tres leguas poco mas ó menos, y no 
habiendo pueblo-á -esta distancia-, han de seguir aque
llos al inmediato, siempre que no esceda de cinco 
leguas á lo sumo; y en el caso de no haberlo tampo
co á esta distancia en la ruta señalada, debe elegirse 
la población que .se aproxime mas á las tres leguas 
desde el punto de la salida, aunque esté fuera del c a 
mino-recto (4). 

• Los encargadas de la conducción deben en el p r i 
mer tránsito y en los sucesivos, hacer entrega de los 
'sentenciados y del 'pliego para el comandante del pre
sidio, al alcalde del pueblo donde hagan ñor lie, ex i 
giéndole recibo para presentarlo al del pueblo de la 
salida, y acreditar el buen desempeño de la comisión: 
y el encargado del dltimo tránsito debe entregar los 
sentenciados y los pliegos de sus condenas al coman
dante del establecimiento, exigiéndole igualmente e l 
oportuno resguardo (5). Los alcaldes celosos del rum-
plimienio de sus obligaciones, y que deseen evitar 
responsabilidades, deben guardar ruidadosaincnlc es
tos recibos, pues ellos serán siempre la comprobacioa 
de haber cumplido por su parte en la roiiduccion y 
entrega de los sentenciados á la autoridad del tránsito 

(i) rtrol orden de 6 ile EDKIO de. i83i. 
(3) De ellas rslan rxcrptuadus los militares retirados, 

cbn fuero civil y criminal (real óii l in de 3o de abril de 
'i83i) y los postillones encargndos en la touiiuccinn de la 
correspondencia pública. Real orden -de 31 de Octubre de 
183;. . 1. . 

('.'<) - Art. £4 de la real ordenanza'de , 14 de Abril de 
1834. . . . 

(4) Art. 55 de la,misma ordenanza. 
" ••\Sy Art. -Ib", i d . ' ' ; 



inmedíalft, para que en e? caso de fugarse en los srf-
cesivos ó de no llegar por alguna otra causa á su des
tino, pueda ayeriguarse quiénes el responsable de es
ta falla. 

Cuando caminan cuerdas de presidarios, los alcal
des de los pueblos donde hacen (ránsilo, deben faci
litar las cárceles, y á falla de ellas otros edificios en 

' que alojarlos; siendo de cargo de estas autoridades la 
seguridad de los mismos scntcnriatlos durante la too-
che, para lo cual los que hayan de custodiarlos de
ben pasarles revista en el acto de la entrega. E n es
tos casos no s« pueden exigir derechos de carcelaje n i 
otros con ningún pretexto ( i ) : y para que todo lo 

'nécesaHo cslé expedito, es obligación del comándame 
de la cuerda, avisar ron la conveniente anticipación 
á los alcaldes de los pueblos donde hayan de pernoc
tar (a) . 

S i durante la marcha enfermase algún presidario, 
debe el comandante hacerlo reconocer por el facul-
tal iro del pueblo mas inmediato, á presencii del a l 
calde y escribano, ante los cuales declare la clase de 

.fenfermedad y si puede ó no continuar el enfurmo 
hasta el hospital inmediato, caso que no lo haya en 
el pueblo; recogiendo dicho comandante testimonio 
de la declaración (o). S i pudiere el confinado conti
nuar, y hubiere en la ruta que lleve la cuerda hos
pital militar, civil 6 religioso á distancia proporcio
nada, debe seguir incorporado con ella para que que
de entregado al administrador ó encargado del csta-
hlecimienlo (4) . Mas no pudiendo continuar el e n 
fermo, ó no habiendo hospital á distancia proporcio
nada en la ruta prescripta, debe quedar encargado al 
alcalde del pueblo, bajo recibo, para que en el p r i 
mer caso le facilite la asistencia y socorros que la hu
manidad exige, y en el segundo lo haga trasladar al 
hospital mas inmediato; dando al comandante los do
cumentos de entrega y testimonio de la declaración 
del facultativo , como ya se ha indicado (5). 

E l alcalde, y el encargado del hospital deben a v i 
sar cada ocho dias al respectivo gefe político el es
tado en que siga el enfermo; cuidando aquel, así que 
este se ponga bueno, de su conducción por tránsitos 
hasta el depósito correccional ó presidio peninsular. 
Y en el caso de agravarse el enfermo, deberá cuidar 
el alcalde, que higa con tiempo disposición testamen
taria, si tiene bienes, ó declaración de pobreza, si no 
los tiene, para remitirla al gefe político con la le de 

• muerto, si llega á fallecer (6). 
Acerca de los gastos que ocasiona la conducción de 

los reos y sentenciados, debe distinguirse entre los 
presos que están ya rematados y van con destino á 
cumplir sus condenas, y los que son trasladados á re
clamación de los jueces y tribunales, estando aun pen
dientes sus causas'. E n el primer caso se costean d i 
chos gastos por los fondos de propios, aunque sirvien
do de descuento al abonarse el ao p. l o o de este r a 
mo (7) , y en el segundo debe adelantarse el costo, 
exigiéndose después su abono de la respectiva tesore
r í a de rentas (8). Los socorros de los reos traslada
dos de nna cárcel á otra, estando aun sujetos á la de
cisión de los'tribunales, deben satisfacerse también 
de este dltirao modo; justificándote tanto dichos gas-

ios y alimentos, como el de romposicion de grillos y 
esposas durante el viaje (9). Ultimamente, los a l i 
mentos de los mismos reos y de los sentenciados que 
pasan de una provincia á otra, debeU' costearse del 
modo que disponen las reales órdenes de 3 3 de Ene-» 
ro y 3 de Mayo de 1837 (10). 

Leva 3 de Enero de 1843. = P . A . D. tí, P . = £ 
José Antonio Somoza. 

8.° Negociado.^Ndfn. 3.° 
Real órdrn mandando que los pasaportes que se espidan 
para el fstrangero se deh áuiplios sin .restricción alguna y 
sin señalar punto de término ó se nieguen absolutamenteá 

los que tengan alguna tacha. 

JEl Exctrio. Sr. Secretario de Éstado y 
del Despacho de la Gobernación de la Pe^ 
nínsula con fecha at del actual me dice lo 
que sigue. 

El Sr. Ministró de Estado ha pasado á 
este de la Gobernación una nota del Cónsul 
de S. M. én Bayotía, en qué tnahifiesla los 
muchos inconvehientes y graves comproñii-
sos que ocasiona el que las autoridades del 
Reino al espedir sus pasaportes para ÍYan-
cia figen á los interesados por término de 
su \iage á dicha ciudad de Bayoha, exigien
do que para evitar aquellos se adopten las 
providencias que parezcan convenientes. Y 
tomando S. A. el 'Regente del Reino en con
sideración las observaciones hechas por el 
Cónsul, se ha servido mandar que cuando 
los Gefes políticos hayan de espedir pasa
portes para el estrangero, ó les den amplios 
sin restricción alguna y sin señalar punto 
de tet-mino á los que lo merezcan, ó los nie
guen absolUtámente á los que tengan algu
na tacha ó impedimento según los casos y 
circunstancias que dichas autoridades deben 
examinar. De orden de S. A. lo digo á Y. 
S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes á su cumplimiento. i 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Boletín oficial para conocimiento del públi
co León 3o de Diciembre de i ü ^ . a ^ J o s é 
Pérez. 

( i) Art. 6G id. 
(a) Art. 67 id. 
(3) Art. G8 id. 
(4) Art. Gg id. 
(5) Art. 70 id, 
(6) Art. 71. 
(7) Real ordén ele 3 | de Marzo dé 183;, circulada 

en 16 Je Abril «id mismo. 
(8) Real orden de 5 de Diciembre de «SS; . 
(9) Real orden de 17 de julio de i838. 
(10) Real orden de aS de Abril de 'i838. Véase el li-í 

nal del capítulo anterior^ 
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Se suspende el trrmino señalado en la Real orden de a4 
de Agosto último para la toma de razón en las contadurías 
de hipotecas de las escrituras de censo, venta y demás, has

ta que se adopte una resolución definitiva. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICIA. = CIRCULAR. 

Por Real íírden de 24 ê Agosto próximo tuvo á 
Lien el Regente del Reino señalar lo que restaba de 
a ñ o , como ultimo plazo, para que se tomase razón 
en las contadurías de hipotecas de las escrituras de 
censo, venta y demás que, según la ley, deben tener 
este requisito, anteriores á la pragmática sanción de 
'1768; y creyó S. A . que esta medida, que á nadie 
interesa tanto como á los mismos propietarios cuyos 
antiguos derechos se desea asegurar, no daria lugar á 
nuevas reclamaciones después de tantos plazos ante
riormente concedidos. Sin embargo, han acudido d i 
ferentes corporaciones populares; la asociación de pro
pietarios territoriales de España y otros varios i n d i 
viduos exponiendo las dificultades que ya por el carác
ter de los contratos, ya por su antigüedad, y ya 
también por la diferente localidad de las propiedades 
afectas en una misma escritura, se ofrecen á la toma 
de razón; todo lo cual es la voluntad de S. A . que se 
examine con la detención que su importancia requie
re. E n su virtud se ha servido mandar que sfi r e m i 
ta el expediente instruido con los antecedentes de su 
razón á informe con urgencia del tribunal supremo 
«le Justicia, suspendiéndose entretanto, y hasta que 
con vista de lo que propusiere se adopte una resolu
ción definitiva, los efectos de la citada Real orden 
de 24 de Agosto úl t imo. 

De orden del Regente del Reino lo digo á V . S . 
para inteligencia de ese tribunal y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 
28 de Diciembre de 1842. =Zuma laca r r egu í . = S r . 
regente de la audiencia de.... (Gaceta de Mad.) 

Lo ipie se inserta para su debida publicidad y efec
tos consiguientes. León 3 de Enero de i S ^ . — F . A , V . 
G, P1=Jos6 Antonio Somoza. 

Núm. 5. 

I N T E N D E N C I A . 

Por la Dirección general de Aduanas y Aranceles 
con fecha 20 de Diciembre último se me comunica lo si
guiente. 

»El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección con fecha 17 del actual la 
órdeu siguiente: 

Excmo Sr . : Enterado el Regente del Reino del 
expediente instruido á instancia de D . Bernardino 
Nuñ'ez de Arenas en solicitud de que se le permita 
introducir como modelo para el establecimiento de 
eslercolipia que se propone plantear, un ejemplar de 
las orlas, viñetas y letras de adorno que sucesiva
mente se vayan inventando en otros países; S. A . de 
conformidad con el dictamen de ésa Dirección general, 
5e"ha servido ácccdcr á la expresada solicitud, decla
rando los artículos á que se contrae sujetos al pago 
de derechos que designa la partida 117 del Arancel 

vígehte. De orden de S. A . lo participo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes.= 1,0 que 
traslado á V . S. para su inteligencia, inserción en 
el Bolctin oficial de esa provincia y demás fines con
siguientes." 

Y para que tenga la debida publicidad según se 
previene, he dispuesto se inserte en el Bolctin oficial de 
la provincia para los efectos oportunos. León 1.0 de 
Enero de 1843. = hquierdo. — Insértese. =Svmoza.. 

Núm. 6. 
A N U N C I O S . = INTENDENCIA. 

D. Joaquín Hicio Izquierdo Intendente Subdelegado do 
Rentas de esta ciudad de León y su provincia cct. 

Hago saber como á la hora de las once de la ma
ñana del dia quince del corriente tendrá efecto en la 
oficina de esta Intendencia el segundo remate para 
las mejoras del diezmo y medio diezmo de la escriba
nía numeraria de Palacios del Sil vacante por muer
te de D . Juan González Campillo bajo de las condi
ciones que exije el Real decreto de seis de Noviem
bre de mil ochocientos treinta y ocho, y la de no te - ' 
ner efecto el remate hasta que merezca la aprobación 
del Gobierno prévia la calificación de tener el rema
tante en grado preferente las circunstancias necesa
rias de inteligencia, providad, adesion á la justa causa 
de Doña Isabel II y las demás indispensables para el 
desempeño del oficio, y verificado este remate tendrá 
lugar el tercero para las mejoras del cuarteo el dia 
treinta deleitado mes. Y para que llegue á noticia de 
los licitadores que quieran interesarse en esta subas
ta doy el presente que firmo en León y Enero p r i 
mero de mil ochocientos cuarenta, y tres. = Joaquín 
II. Izquierdo.=Por mandado de su Sr ía . Ecequiel 
González de Reyero. = Insértese.=Somoza, 

Núm. 7. 

Administración principal de Correos de Benaveniei 

No habiendo habido postores en el pri
mer remate celebrado en la Administración 
de Correos de León para las paradas de pos
tas, de 'Pajares, Campomanes, Mieres, Ovie
do y su arranque de Gijon, en los 4I ooo 
reales designados en el presupuesto señalado 
por la Dirección general según se anunció 
por el aviso dado en 1 3 del presente, se ci
ta para el segundo remate señalando el dia 
6 de Enero próximo bajo el mismo precio 
y condiciones, con lo derfias que por la 
enunciada Dirección le pudiera ordenar en 
vista de la falta de licitadores del primero. 

Benavente 18 de Diciembre de 1842.:= 
Ramón Laguna.=Ínsértese.=Sqmoza. 

L E O N : IftU'lYENTA. D E MlKoS. 


